
Munic¡palidad D¡stritál
CERRO COLORADO

"Cuna lefSiffar"
VISTOS

RESOLUCICÑ DE GERENC,A IVUNICIPÁL N' 318.2O26.GM.MDCC

C€ro ColoÉdo 27 de nayo de 2026

El Conlrato N' 21-2025-MoCC, de fecha 06 de junio de 2026, suscrito €ntre la Municipalidad D¡strital de Cero Colorado y Consorcio
san Alfonso, se determinó, enlre otros, que el monto contractual total asciende a la suma de Si 33'601,899.74, siendo su plazo de ejecución de

díajgalendario, la Resolución de Gerencia Municipal N' 525-2025-GM]VDCC, defecha2l de noviem bre de 2025, se aprueba et Adicional
vinculante 01 de la obra'Cr€ación del servicio de agua potable y alcanlarillado en la Asociación Uüanizadora José Luis

rte y Rivero seclor X, Xll y Asociación de Vivienda Taller Granja la Cabaña de Peruarbo seclor Argentina, distrito de Cero Colorado,
deArequipa, deparlamenlo de Arequipa", con codigo únicode inverción 2529890, elasiento de obra N" 2T0suscrito Dor elContratista,
N'046-2026-SUP-MDCC/CASC-CABAÑA emitido por el Consultor de Obra, el Informe No 021-2026-MDCC-GOPI-SGEOPAI-

atendido pol la Coordinadora de obras, el lnforme N" 0055-2026-N!0CC-G0PI-SGEOPAI, elaborado por el Sub cerenle de
Eiecución de obras Públicas por Administración Indirecta, el Informe N" 1 12-2026-MDCCiGOPI/AECE/HATF suscrilo oor el Abooado
Especialista en Contratacioñes con elEstadode la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura el lnforme Técnico No 186-2026-GOPI-¡,lóCC

pot el Gercnle de obras Públicas e lnfraeslructura, el Informe N" 344-2026-l\¡DCC/GPPR elaborado 0or el Gerenle de Planificación
y Racionalización, el Memorándum l\¡últiple N"142-22A412424-2025-GM-MDCC suscrito por Gerencia Munlcipal, yi

CONSIDERANDO:

Oue, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y administraliva en los asunlos de su competencia;

Oue, el arliculo ll del litulo Preliminar de la Ley Orgánica de [y'unicipalidades anola que la aulonomia que la Constitución Polílica oei
Peru establece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, adminislrativos y de administración, con sujeción
al ordenam¡enlo jur¡dico;

oue, el numercl 205,10 del aíículo 205 del Reglamento de 1a Ley de Conlrataciones del Estado precisa que en los contratos suscrilos
bajo el sistema de precios unitaros cuando se lequie¡a ejecutar r¡ayores metrados, eslos son aulorizados por el supervisof o inspeclor de obra
a través de su anotación en el cuaderno de obra, y, comunicados a la Entidad, de forma prev¡a a su ejecucióni

oue, el numeral 205. 1 1 del arliculo 205 del Reg lamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece que el mnfatista mediant€
anotación en cuaderno de obra solicita la ejecución de mayores melrados. Asimismo, añade que elsupervisor auloriza su eiecución siempr€
que n0 se supere el limite establecido en el numoral 206.7 del articulo 206, consideGndo el monlo acumulado de los mavores metrados v tas
prestaciones adicionales d€ obras, resiándole los presupueslos deductivos;

Que, el numeral 206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Ley de Conlratac¡ones del Estado conlempla que las pÍestac¡ones
adicionales de obra y los mayores melrados, en mnlratos a precios unilarios, en coniunlo, n0 pueden su p€rar el cincuenla porciento (50o/d del
monlo del contrato original. En caso que superen este limite, se procede a la resolución delco¡lrato, no siendo aplicable el aliculo 167 Dara
conlinuar con la ejecución de la obra se convoca a un nuevo prooedimiento por el saldo de obra por ejecutar, sin peduicio de las
resp0nsabilldades que pudlera correspond6r al proyeclisla;

Oue, la Dirección Técnica Normativa del Organ¡smo Superior de las Contrataciones del Estado, a través de la Opin¡ón N"125-
2017/0TN, indica queen elcasode mayores metrados, la ejecución de la pai¡da siestá conlemplada en elexpediente técnico, aunque en una
canlidad menor a la que electivamente se requiere, a diferenci¿ de la prestación adicional de obra quo no se encuenfa considerada en el
expediente técnico. De esla manera, los mayorcs metrados que deban ejecutarse en una obra co¡fatada baio el sistema "a precios unilarios"
n0 conslituyen prestaciones adicionales de obfa, en la medida que la paruda se encuentre prevista en elexpedienle lécnico y que no impliquen
una modiflcac¡ón en este úllimo.

Que, la dependenc¡a c¡tada, en la opinión Nt42-2021iDTN, puntualiza que en las valorizaciones de mayores melrados no deberían
considefar el porcenlaje de gaslos generales pÍevisto en la oferta económ¡ca, dado que los gaslos generales conlemplados en la oferta
económica son pagados -de manera proporcional- a través de la valor¡zación principal. Sin embargo, d€ ser el caso que, en las valorizaciones
de mayores metrados se hubiese considerado el porcentaje de gastos generales de la oferta económica, en la eiapa de liquidación deberá
efectuarse el cálculo real del monto a pagar por dicho concepto, para a partir de ello definir el coslo iotal de la obra y el saldo económico que
podia resultar afavoro en contra delcontratisla o de la Entidad;

oue, a lEvés del Procedimiento de Selección para la conlratación de Servicios Tipo Licitación Pública LP N"001-2025-[¡DCCI v su
posterior suscripc¡ón de Contrato, para la eiecución de obra: 'CREACIÓN DEt SERVtCtO OE AGUA POTABLE Y ALCANTARTLLADO EÑ LA
ASOCIACION URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAIVANTE Y R VERO SECTOR X.XII Y ASOCIAC1ÓN DE VIVIENOA TATLER GRANJA L^
CABAÑA DE PERUARBO SECTOR ARGENTINA, DISTRITO OE CERRO oOLORADo-PRoVINcIA DE AREoUIPA DEPARTAIVENTo DE
AREoUIPA'. La cual viene siendo ejecutando med¡ante la modalidad de Administració¡ Indrre€ta (Conlrata) por el CONSORCIO SAN
ALFONSO, por un monto contraclua¡de S/33'601,899.74 (TREINTA Y TRES MILLoNES SEICIENToS UN Mlt OCHoCIENTOS NOVENfA y
NUEVE CON 741100 SOLES) incluido lGV. con un olazo de 540 dias calendaios:
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'Cuna del S¡llffiúción de 540 dias catendario

Que. con fecha 18 de iunio de|2025, se realiza la firma delACTA DE ENTREGA DE IERRENO, entre los representantes de la Entidad

0lSTRlTAt DE CERRO COLoRADO, el Contratista el CONSORCI0 SAN AIFoNSO y la padicipación de la Sup€rvisión de

Que, a través de la Resolución de Gerencia l\.,lunicipal N' 525-2025-G[¡-MDCC, de fecha 21 de noviembre de 2025, se aprueba el

01 y deductivo vinculante 01 de la obra "Creación del servicio de agua polable y alcanlarillado en la Asociación Urbanizadora José

Bustamante y Rivero sectof X, Xll y Asociación de Vivienda Taller Granja la Cabaña de Peruarbo sector Afgentina, dislrito de Cero
provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa" con código único de invercón 2529890, que representa una incidencia tolal

de 3.25% respeclo delconlrato orq nal de ob'a

Que, a travós del asiento de obra N' 270, el Conlratista aclualiza y regulariza la solicitud de ejecución de Mayor Melrado de las

partidas: Partida 10.02.01 a la Partida 10.02.06; la Partida 06.01.01 a la Partida 06.0'1.21 de Movimienlo de fierras; as¡ como las Partidas

.01.01 a la Partida 07.01.22 de Conexiones Domiciliarias de Agua Potable; y las Partidas 10.05.01 a la Parlida 10.05.09, de Conexiones

de Desagüe en laconslrucción de Buzones y en la Consfucciónde lasRedes de aguaydesagúe Potablet incluidas lasconexiones

de agua y desagüe; lal y conforme lo indicado en las Parlidas antes referidas, debiendo considefar el Tipo de Terreno qu€

Que, a kavés de la Carta N"046-2026,SUPj!IDCC/CASC-CABAÑA de fecha 11 de mayo de 2026 suscrito por elConsullor de obra

remite la aprobación a la valorización de mayores metrados, para su trámite y revisión correspondiente ;

Que,luego de la verificación realizaday considerando que 1as partidasfueron efect vamenle ejec!tadas en las cantidades cor'lsig n adas

en el Dresenle informe, esta SuDervisión ratilca la necesidad de iramitar la valorización del mayor metrado 01, motivo por el cual olorga s!
conformidad, aprueba elexpediente administrativo que desarrolla dicho sustento y procede a gestionar su lramitación ante la Entidad, dentro

de los plazos previstos por la no¡maliva vigenle,

Que, mediante Inlorme N" 021-2026-MDCC-GOPI-SGEOPAI-C0/EEJVR, de fecha 26 de mayo de 2026, la Coordinadora de Obras

Públicas, Ing. Eduardo Efrain JuniorValdez Rileros, realizada la revisión respectva, otorga conformidad alexpedienle de la valorización 01 del

mayor mefádo 01, conespondiente at mes de enero, febrero y maeo del 2026, por el monto de S/ 423 130.01 incluido IGV con un porcentaje

de incidencia de 1.26 %, respecto al rnonto del contraio de ejecucóni asimismo, eslablece que el monto contractuaL aclualizado asciende a la

sumadeS/35,115,513.11conporcentajed€ncidenciaacumuladode4.Sl 
0/o respecto almonlo lotal del contralo originalde obra; acorde al

detalle siouienlel

se ha encontrado y ejecutado: asi como, las deficiencias en el mefado y consfucción de buzones referidas al fondo de los mismos

consideradas en el Expediente fécnico en conformidad al ler Páralo del numeral 205.11 del Art 205 del R€glamenlo de la Ley de

Contrataciones del Eslado;

DEScRIPcIÓN MONTO (S4
INCIDENCIA SEGUN

CONÍRATO

PRESUPUESfO CONTRACfUAL 33,601 899.74 100.00%

ADICIONAL DE OBRA O1 CON OEDUCTIVO VINCULANTE O1 1'090,483.35 3.25 %

I\¡AYORES ¡¡EfRADOS O1 VALORIZACION O1 423,130 01 126%

MONTO CONTRACTUAL ACIUALIZADO DEL EXPEDIENTE 35,115,513.',I 4.51Yo

D Los corporortsr y noDibs cons dsndos on 6t W$nto üa&r he srdo €y€!¿dos y aprobados pd o¡ C¡ oúnt&¡ da Oúa de adn¡nlsnaoú D¡¡e1a a iavós del klo¡rñ¿
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eue, a través det Info¡me N" 0055-2026-[,4DCC-GOPI-SGEOPAI, de fecha 26 de mayo de 2026, el Sub Gerenle de Ejecución de

obfas Públicas por Administración lndirecla, Ing. Freddy José Lupo Estrada, examinando Jo actuado, precisa que queda debidamente

sustentado el expedienle al haberse presentado É necesidad de ejecutar los mayores metradosi por lo que declara conforme la valorización

ói Oáf máyoi meiraao O f por et monto ascende nte de S/ 423, 1 30.01 incluido IGV cln un porcentaje de incidencia de 1 .26 o/o' respecto al monto

del confato de ejecución;

Que, con Infofme No I 12-2026-¡/IDCC/GOPUAECE/HATF, de fecha 27 de mayo del 2026, el Abogado Especialista en contratac¡ones

con el Estado de la G€rencia de Obras Públicas e Inlraestruclura, Abg. Hans Albert Talavera Fernández, es de la opinión que se autorice el

Daqo de la valonzación 01 del mayor metrado 01 por el monto de S/ ¡23,130.01 incluido lGV, que ¡epresenta una incidencia de 1 26% y un

oo¡centaie acLmLlado de 4 51% respecto aloo'lto delconrato olgrnalde obra

eue, mediante Inlorme Técnico N. 186-2026-cOPl-l\¡DCC, de fecha 27 de nayo del 2026,.el Gereñte de_Obras PÚblicas e

Infraesiructura, Ing. Luis Juan sumaria Rojas, otofga conformidad a valorización 01 del mayof metrado 01 de la obra seRalada y sollclla se

disponga la continuación de los kámiles correspond¡entes;

QUe'atravésdellnformeN.344.2026-[¡occ/GPPR,defecha2Tdemayode|2026'elGerentede
Racloflalizaci¡n C p C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, otorga disponibilidad presupueslal por elmonto de Si

lo reouen00i
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Municipalidad Distrital
cERRO COLORAD0. h,"""^ "---, ------ Jn el pr¡ncipio de conianza, esle despacho, no tiene como exigencia v€rifcar las funciones de los funcionarios, en el

lüfla a€t Jtrffi¿¡o del contenido de los infomes cilados, o determinar si han cumplido o no en forma correcla, técnica y cabal, tales luflciones, lo que

podria traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los

func¡onarios son profes¡onales de alla especial¡dad e idóneos;

Que, lqs informes técniccs citados, son emilidos por profesionales capacilados y espec¡alizados, cuyas conclusiones son claras,

basados en criterios lécnicos y especializados, ios que resultan urefulables para este despacho, por tanto, sus informes tienen un sustenlo
decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios

lécnicos, de ninguna forma nos pueden inducir al error, por tanto para este d€spacho, se suslentan en la real¡dad y responden a un anál¡sis

concielzudo y exact0;

Que, con Memorándum tíúlliple N'142-220412-624-2025-G|i¡-IVDCC indica que los inlormes técnicos citados, son emitidos por

profesionales capacitados y €specializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criterios técnicos y especializados, los que resullan

ifiefutables para esle despacho, por tanlo, sus inforrnes tienen un suslenlo decisivo, y, dada su alla especialidad, y tales despachos asumen

responsabilidad exclus va y excluyente, sin exc€pción alguna. Los c terios lócnicos, de ninguna foma nos pueden induci al errcr, por lanlo,

este despacho, se sustenian en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exaclo;

Que en rnerito al numeral 42 del arliculo primero del oecreto de Alcaldja N"004-2024-[/oCC, eltilular delPliego delega al Gere¡te

lvunicipal la alribución de aulorizar el pago de mayores metrados en losconlfatos d€obrasusc tos bajoelsistemade precios unilarios conforme

a la Ley N'30225 y su reglamentoi

oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en

los informes técnicos y legales existentes en elpresente casoi

SE RESUELVE:

ARTTCULO PR||\¡ERO. - AUTORIZAR el pago de la valorización 01 de los mayo.es melrados 01 de la obra 'Creación del servicio de

agua potable y alcantarillado en laAsociación Urban¡zadora José Luis Bustamante y Rivero seclorX, XllyAsociación de Vivienda Taller Granja

la Cabaña de Peruarbo sector Argenlina, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', con codigo único de

inversión 2529890, a hvor del Consorcio san Allonso, por el monlo ascendenle a S/ 423,1 30.01 , inclu¡do IGV que equivale a 4.51 %, resp€cto al

monlo contratado.

ARTiCULO SEGUNDO. - ESTABLECER que el porcenlaje de incidencia tolal acumulado a la fecha es de 4.51olo del monlo tolal del

conlrato original de la obra, al amparo del numeral 206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Ley de Confataciones del Estado, conforme al

sub6iouienle delalle:

DESCRIPCIÓN MONrO (S4

PRESUPUESTO CONTRACfUAL 33,601,899.74 100 00%

ADICIONAL DE O8RA O1 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 1'090,483.36 325%
MAYORES I'ETRADOS O- VALORIZACION O1 423,130.01 '1.26%

MONTO CONTRACTUAL ACTUALIZADO DEL EXPEDIENTE 35,115,513.11 4.51o/o

fl Los coñpo¡€rles y rort s considod dos én ét ptssén¡e aüo han sido éva\tadas y a4bsdos pttt 6l Coatdinadot do ab6 ds Aüninistrac¡ón Dneb a t€tbs del ¡nlamo

N. 021-2026-MDCC-!APTGEAPALCO/EE¡VR y N ta Stú Gst ñls de Ehcucbn de Ab"l¡s P¡:tbt¡cÉ pú Adñtnisttac¡Ór Diucts nedianle któmo M 0055'2426'LDCC

'G0P/'SGE0PAI ,0s cralás ¡a, sdo con ¡deqdos de larña ltuEl on el pftsenle cuadrc'

ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIOo que el posible error o defecto de cálculo en los inlormes técnicos el pago de la

valoízaclón 0l de tos mayores metrados 01 de la obra, de ser el caso es considerado como inducción al €Íor del despacho de Gerencia

lvunicipal, siendo exclusivos responsables los emitenles de los inform€s técnicos respectivos

ARIICULO CUARTO. - D|SPONER que a lravés de la Gerencia de Obras Publicas proceda a nolificar a la empresa Consorcio San

Alfonso, con la D{esente Resolución.

la oubl¡cac¡ón de la Dresenle Resolución en el PorialARTiCULO QUINTO, - ENCARGAR A IA OIICiNA dE T

Instilucionalde la Pállina Web de la Municipalidad Disfitalde

s^,,,"i SrogrÉ#,
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